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Sheinbaum:
elcontralor
“pagótodo'

SALVADOR CORONA< .<

—inetropolieluniversal.com.mx

La jefade Gobierno, Clau-

dia Sheinbaum, aseguró
que el secretariode la Con-
traloría,Juan José Serrano,
pagó “absolutamentetodo”
para asistir al Super Bowl.

“Entiendo que él ya dio
una explicación, pagó con
su recurso y salió un do-
mingo, él ya dio una expli-
cación.No le regalaronna-
da, la información que yo
tengo es que él pagó abso-

luramente todo”,dijo.
Sobre otros ex colabora-

dores de su administración

que dejaron su cargo por
haber volado en avión pri-
vado, Sheinbaum señaló

que “una cosa es que una
persona se tome un día,
y otraque viajeen un
avión privado”.

El lunes, el secretariode
la Contraloría de la Ciudad
de México, Juan José Serra-
no, aclaró que sí viajó al
Super Bowl, que se realizó
el domingo en Arizona, Es-

tados Unidos, pero dijo que
los boletos se los regaló su

primo y tenían ubicación
en las últimas filas de la
parte alta del estadio.

A través de redes sociales

explicó que los boletos fue-
ron un regalopor su cum-
pieaños 50, mientras que
los gastos de hospedajey
traslados para él y su pro-
metida, “fueron pagados
con mis propios recursos”.

WI3ds3

Juan José Serrano explicó

que él pagó su viaje aArizona
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PactaronLíaLimonyAlitocandidatura
delaalcaldíaAlvaroObregón:Sansores

La panista es una “políticaempresaria”que ha
falseadosus declaracionespatrimoniales //Exhibe
enMartes delJaguar su fortuna ladesus parientes

LORENZO CHIM
CORRESPONSAL
CAMPECHE, CAMP.

La gobernadora Layda Sansores
San Román presentó anoche
transcripciones de chats de pre-
suntas conversaciones entre el
dirigente nacional del PRI, Ale-
jandro Moreno Cárdenas, con la
panista Lía Limón García, en las
que pactan la candidatura a la
alcaldía de Álvaro Obregón, y la
acusó defalsearsus declaraciones
patrimoniales, así como de tener
propiedades y bienes por unos 24
millones 719mil pesos.

La semana pasada,Limón García,

alcaldesadeÁlvaro Obregón en la
Ciudad de México, presentó siete
denuncias penales contra su ante-
cesora,Layda Sansores San Román,
por presuntos desvíos que rebasan
120 millones de pesos.
En su programa Martes delJa-

guar, Sansores San Román negó
esos desvíos, y señaló que en caso
dehaberirregularidadesdebenres-
ponder quienes la sustituyeron en
el cargocuandoellaaceptóla can-
didaturaalgobiernodeCampeche.
Dijo que ella dejó funcionando

las escaleraseléctricasque se co-
locaron durante su administración
en esa demarcación, y fue Limón
García quien las hizo inservibles,
por loqueadelantóquepodríacon-

trademandarla por haber dañado
bienespúblicos.
Sostuvo que las querellasen su

contra por las presuntas irregula-
ridades que suman 120 millones
de pesos, según Lía Limón, no
corresponden al periodo cuando
ella-Sansores San Román- sedes-
empeñódealcaldesa,puesyahabía
solicitadoy obtenidolicenciapara
separarse del cargo. “Seguimos
impolutos y con la concienciamuy
tranquila”,aseguró la mandataria
morenista.
Layda Sansores presentó docu-

mentosenlosqueLía Limón García
supuestamenteadquiriódos depar-
tamentosen el lapso de una a dos
semanas.El primeropor 8millones

de pesos en la colonia Bosques de
Chapultepec, y otro en la colonia
Santa Fe por 2 millones 249 mil
pesos.

Declaraciones falsas

También,aseguró,adquirióotrode-
partamentoconvalorde5millones
700 mil pesos,que ellaregistra en
su declaraciónpatrimonialpor sólo
570 milpesos,loquepruebaqueha
falseadoesasdeclaraciones.
SansoresSan Román acusóa la

alcaldesadeAlvaroObregóndeser
una“políticaempresaria”yquesus
familiarestambién se han benefi-
ciado económicamente; presentó
la declaraciónde inmueblesde su-
puestosparientesdelafuncionaria
que suman más de215millonesde
pesos.
Por ejemplo,JuanCarlos Limón

tiene bienes por 22 millones 711
mil pesos; Miguel Limón Rojas,
por 110millones 421 mil; Miguel
Limón García, por 20 millones 286

mil 884; Lía Guadalupe García Ve-
rástegui,por 62 millones267 mil,y
la propia Lía Limón por más de24
millones 719mil pesos.
Inculpó a Juan Carlos Limón de

utilizar asus empresas para hacer
negocios con políticos y presentó
una relación de sus compañías: Li-
món Publicistas SA de CV; Opera-
dora de Franquicias Limón SA de
CV; Bypower Consulta, Estrategia
Política SA de CV; Inmobiliaria Li-
ga SA de CV; Liluma SA de CV; LL
Consulting, SC; Lima Diversity G.
Inclusión SC y Otro Lado del Sol
SAPI deCv.
“¿Cómo se puede persignar y

hacerse la impoluta si es política-
empresaria?”, cuestionó Sansores.
Luego presentó las transcripcio-

nes delos presuntos chatsentreLi-
món García y Alito, donde pactan
la candidaturaa la alcaldíaAlvaro
Obregón,y dondelapanistasecom-
promete“amadrear”a Sansores y
quecadavezquelohaga selodedi-
cará aMoreno Cárdenas.
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MINISTROS SEÑALARON que
la medida va en contra de la

aspiración de reinserción social
y que es desproporcionada

POR DAVID VICENTEÑO

Al iniciarladiscusióndeac-
ciones de inconstituciona-
lidaden contrade leyesde
Acceso a las Mujeresa una
VidaLibredeViolencia,de
los DerechosdeNiñas,Ni-
ños y Adolescentes y del
CódigoPenal,elPlenode
la Suprema Cortede Justicia
delaNación(SCJN)seperfi-
laainvalidarelRegistroPú-
blicodeAgresoresSexuales
enlaCiudaddeMéxico.

Durante la discusión
delproyectode sentencia,
elaborado por la ministra
Yasmín Esquivel,cincode
los ministros participan-
tes establecieronque di-
choregistro,atentaconlos
principios de presunción
de inocencia, de reinser-
ción socialy de seguridad
jurídica.

Este registroes un pa-
drón con las personas
sentenciadas por delitos
sexuales, cuyo
nombredeberá
quedar regis-
tradoy disponi-
ble en internet,
con datos que
incluyan alias,
fotografíay na-
cionalidadhasta
30 años después
de cumplirse la
sentencia.

“Elreclamode
justicia, siempre
válido ymuchas
veces incom-
prendidodesdela
faltade empatía,

no opacar
la otra cara de la
moneda,la de las
personas senten-
ciadas que cum-
plenconsuspenas
y condenasenuna
legítima aspira-

cióndereinserción
social”,consideróla
ministra Margarita
Ríos Farjat,quiense
pronunció por estar
parcialmentea fa-
vor de invalidar el
registro.

El ministro Juan
Luis González Al-
cántara Carrancá
calificó como des-
proporcionado el
objetivodelregistro,
debidoa queenotrospaí-
ses donde existen medi-
das similares,los listados
no son decarácterpúblico,
precisamenteparanovul-
nerarlas garantíasindivi-
dualesdelossentenciados.

“La publicidad del re-
gistro impugnado gene-
rauna estigmatizacióndel
sentenciado que, si bien
busca generarun cambio
en los patrones sociales y
en la normalización de la
violencia en contra de la
mujery delasniñas,resul-
ta,desdemipuntodevista,
desproporcionado”,señaló

el ministro González Al-
cántara Carrancá.

La discusión de este
tema continuará en la

sesióndelpróximojueves,
luegodecincovotosafavor
deinvalidarlamedida,para
loquesólofaltantresvotos
paraquesealcancelama-
yoríacalificada.

La discusión de estos
puntos se realiza en tribu-
nalesporquelas comisio-
nes Nacionalde Derechos
Humanos (CNDH)y de la
CiudaddeMéxico(CDHCD-
MX) impugnaronlavalidez
dediversosartículosdeLe-
yesdeAccesoalasMujeres
aunaVidaLibredeViolen-
cia,delosDerechosdeNi-
ñas,NiñosyAdolescentesy
delCódigoPenal.

El inicio

El registro de agresores
sexuales fue una
propuesta de la jefa de
Gobierno, en 2019, como
parte de las medidas al
activar la Alerta por
Violencia de Género
contra las Mujeres.
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